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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

128 MADRID NÚMERO 12

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dña. MONTSERRAT TORRENTE MUÑOZ LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUS-
TICIA DEL Juzgado de lo Social nº 12 de Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 1074/2017-CH de este juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de Dña. MIRIAM SÁNCHEZ ARQUERO frente a SENSOR BASIC SL se ha dic-
tado sentencia cuyo fallo es:

QUE DEBO ESTIMAR Y ESTIMO la demanda interpuesta por Dña. MIRIAM SÁN-
CHEZ ARQUERO contra la empresa CONDENANDO a SENSOR BASIC S.L a que le
abone la cantidad de 2.224,55 euros y al FOGASA a estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese esta resolución a la partes, haciéndoles saber que contra la misma no cabe
interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Así por esta mi sentencia de la que se unirá testimonio a los autos originales para su
cumplimiento, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la anterior Sentencia, por la Sra. Magis-
trada-Juez que la firma, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a SENSOR BASIC SL ,
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Co-
munidad de Madrid y tablón de anuncios del Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto ,salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid a veintitrés de abril de dos mil dieciocho.

LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA 
(03/15.519/18)
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